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NOVENA. Las partes manifiestan que es su voluntad la celebración del presente instrumento, el
cual se encuentra libre de dolo, error, mala fe, violencia y/o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarla de forma total o parcialmente en el presente y/o en el 
futuro. 

Una vez leído el presente instrumento por "LAS PARTES", lo firman en original y dos tantos en la
Ciudad de Querétaro, Querétaro siendo los 18 días del mes de noviembre de 2020, quedando 
un tanto en poder de cada una de las partes. 
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Las firmas de las personas representantes o apoderado legales que obran en el presente documento se 
publican derivado de su actuación en representación de una de las partes, lo cual es conforme con el 
criterio 01/19 emitido por INAI con rubro: Datos de identificación del representante o apoderado 
legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como 
representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto 
obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de 
expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.


